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las coordinaciones administrativas, en donde se les informa el procedimiento para las 

inscripciones y seguimiento. 

Las Dependencias enviarán a la Subdirección de capacitación, en los plazos que esta 

señale, las Listas de inscripción y firma de compromiso de asistencia FO-DGDI-DMA-SC-

07. 

La Subdirección de capacitación notifica a las Dependencias, las fechas en las cuales el 

personal deberá presentarse a la capacitación. 

En caso de que las o los servidores públicos falten a la capacitación programada, será 

responsabilidad de la Dependencia, notificar 5 días previo a la capacitación la falta o 

cambio de fecha (siempre que haya un sustituto inscrito al mismo curso), a través del 

formato FO-DGDI/DMA-SC-10. 

La asistencia a los cursos institucionales presenciales se llevará a cabo por medio del 

formato Lista de asistencia a cursos de capacitación FO-DGDI-DMA-SC-08. 

Para evaluar la eficacia del curso o taller impartido, se realiza una encuesta de salida (FO

DGDI-DMA-SC-05) y la o el instructor aplica una evaluación de conocimiento. 

Las constancias de acreditación se entregarán a las dependencias al término del Programa 

de Capacitación. 

B.- Capacitaciones con proveedores externos. solicitadas a la Subdirección de Capacitación. 

Cuando sea aplicable, proporcionar formación o tomar otras acciones para lograr la 

competencia necesaria de las y los servidores públicos, las dependencias centralizadas 

deberán contar con la validación y aprobación previa de la Dirección General de Desarrollo 

Institucional para llevar a cabo cualquier capacitación, curso y/o taller. Para tal fin, deberán 

� enviar a la Dirección General de Desarrollo Institucional los siguientes documentos para r realizar los trámites pertinentes para el pago: 

l. Solicitud de capacitación FO-DGDI/DMA/SC-04.

2. Ficha descriptiva de la capacitación FO-DGDI/DMA/SC-12.

3. Adjuntar programa del curso con costos del proveedor (Instituciones,

Personas Física, Morales, etc.),
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